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INICIO DE LA AUDITORIA
El primer paso consiste en definir si la auditoria va a realizarse por personal de la organización municipal o por personal subcontratado. En cualquier caso se regularan las condiciones de trabajo documentadamente y se comprobara que el personal que se asigne a los trabajos cumple con las condiciones mínimas exigidas en cuanto a la formación, conocimientos y experiencia, estos aspectos estarán recogidos documentalmente en el proceso de realización de la auditoria dentro de una organización.

COMENTARIO:
Antes de iniciar la auditoria debemos definir que tipo de personal realizara dentro de la organización, todo esto deberá documentarse durante la realización de la auditoria donde se detallara que tipo de características cubre dicho personal.
